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INFORME SSP100060/17 PROYECTO
DECRETO 207/2015,DE 14 DEJULIO.
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN.

DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL
POR ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE

Asusta.
Educación.

Decreto. Estructura orgánica. IVlodificación det Decreto 207/2015.

CONSIDERACIONESJURÍDICAS

PRIMERA. El presente
modificaría el Decreto 207/2015.
Consejería de Educación.

nbrme tiene por objeto el borrador de
de 14 de julio. por el que se establece la

Decreto por el que se
estructura orgánica de la

En cuanto a la naturaleza jurídica de este tipo de decretos de estructura, hemos de indicar que
estamos ante disposiciones reglamentañas no ejecutivas de las leyes. sino organizaüvas. Este tipo de
reglamentos de organización han sido encuadrados por el Tribunal Constitucional. a efectos de
delimitadón competencias, en la función o potestad ejecutiva, en la medida en que aquella delimitación

: n:nixñjllE11g#
El proyecto no complementa

obligaciones concretos ''ad extra". ní la
ninguna Ley previa.

pormenoriza ni aplica
ni la desarrolla fijando derechos u
en los estrictos términos en que tales
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conceptos han de entenderse a Ja hora de configurar la naturaleza de un reglamento ejecutivo, n
presenta un mínimo contenido legal independiente regulador de la materia que acomete en su
articulada. siendo simplemente un reglamento dictado en el ejercicio de la potestad doméstica que la
Administración tiene en su ámbito organizativo interno (STNJ de Madrid de 19 de julio de 2013, Rec.

SEGUNDA Desde el punto de vista competencias, el artículo 46 del Estatuto de Autonomía
)axa Pndaiucia, estak3Nece que "Son competencia exclusiva de }a Comunidad Autónoma: l.' .La
)rganización y esü'uctura de sus instituciones de autogobierno", af\adxenda e\ at\icono 4].\ "la. l.a

autónomos

Respecto de la competencia relativa a la libre organización de la propia Administración
autonómica. debe advertirle que esta competencia, ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional
en diversas ocasiones como algo inherente a la autonomía ISTE 227/1988, FJ 24), en tanto que
competencia exclusiva ilene como único contenido la potestad para crear, modificar y suprimir los
órganos. unidades adminisüativas o entidades que configuran las respectivas Administraclones
autonómicas o dependen de e]]as (SSTC 35/1982. ]65/1986. 13/1988 y 227/1988).

El propio Tribunal Constitucional ha declarado que "c0/7/bnmar Xtreme/7/e /a esoa/cuna
a/gá/7/ca de su apaña¿o adnñ/s&aÉ/uo" (STC 165/1986, FJ 6.'). establecer cuáles son "/os ó/;8p/70s e
ñsMz/cb/7e?' que configuran las respectivas Administraciones (STC s 35/1982. Fj 2.'). son
decisiones que corresponden únicamente a las Comunidades Autónomas y. en consecuencia, el

Estado debe abstenerse de cualquier intervención en este ámbito (STC S 227/1988). sin perju do de
la legistadón básica en materia de régimen jurídico de las Adminístraciones Públicas y procedimiento
administrativo común

Otras competencias autonómicas implicadas en el presente Decreto serían principalmente las
derívadas del artículo 52 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, en materia de educaciórl

TERCERA En cuanto a la estructura. que razonamos correcta. el borrador consta de un
artículo único, dividido en seis apartados destinados respectivamente. a la modificación de seis de los
artículos del Decreto 207/2015, de 14 de julio, además de dos disposiciones adicionales. dos
disposiciones transitorias, y dos disposiciones finales

CUARTA. En

correspondientes para
lo siguiente.

el aspecto procedimental. tendrían que haberse cumplímentado los trámites
la elaboración de una disposición de carácter organízativa. pudiendo destacarse

4.1.- Conforme a ]o previsto en e] artícuio ]33.1 de la Ley 39/2015. de l de odubre. de " Ca/7
;arácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de leyo de reglamento. se sustanciará una
:onsuka pública, a través del portal web de la Administración competente en la que se recabará la
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ptnlon de !os sujetos y de }as organizaciones más representaüvas potencialmente afectados por la

Según los apartados 3 y 4 del citado precepto, podrá prescindlrse de los trámites de consulta
pública. audiencia e información pública. "e/z e/ c.aso de /70/mas /l..,l 0/2a/zéa¿mas de /a ¿..J
,4dnÜJls&acñn auá0/7áz7/ca". En el mismo sentido. el artículo 45.1.e) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre. del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también prevé que el 'trámite de
audiencia no se aplique a las disposiciones de carácter organizativo del Gobierno y la Administración de
la Junta de Andalucía o de las organizaciones dependientes o adscritas a ella.' Por ello. entendemos
que dicho trámite no resultaría necesarío en el presente caso. lo cual debería constar en el exped ente.

4.2.- lgualmente, tampoco procedería la publicación según las disposiciones en materia de

4.3.- También debemos descartar la publicidad activa de este proyecto reglamentario por la no
concurrencia del otro supuesto determinante de la misma y previsto, tanto en el precepto legal que
acaoamos ae clar. como en el artículo 7.c) de la Ley 9/2013, de g de diciembre. de transparencia.
acceso a la información pública y buen gobierno. referidos ambos a la publicacióncuando se solicite el

dictamen de los órganos consultivos. tales como el Consejo Consulüvo de Andalucía o el Consejo
Económico y Social de Andalucía. y ello teniendo en cuenta que no parece que proceda formular
consulta a los mismos

4.4.- Respecto al dictamen del Consejo Consuhvo, el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de
abril. que regula dicho órgano. establece que será consultado preceptwamente en los "ProyeCtOS de
reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones". '' -'----

Según la STS de 29 de abril de 2010, Rec. N' 983/2007

"En cuando .a ilos de/7amüados / lg/ame/7¿os o/ga/7ilaa¿zuul, /a se/7le/7c/a de ó de .aó/x cie 2¿204

/b;atac/Ón 4004/0.Z.J dec/ara que. « ¿...J Esla Sa/a/7.2 co/is iexado exe/lüs de/ civcüme/7 db/ Consc@ de
:stadt tales .disposiciones cuando se limitan a extraer consecuencias organizativas,'especia mente en
ámbito de ta disbibución de competencias y organización de ios sewicios. de ias PQtestades

!xpresamente reconocidas en }a Ley. t.a sentencia de !4 de octubre de !997 resume }a jurisprudencia
:n la materia declarando que se entiende por disposición organizatÑa aquélla que. entre oü'os
'equisitas, no tiene otro alcance que el meramente organizatívo de alterar }a competencia de los
órganos de la Administración competente para prestar el servicio que pretende mejorarse»

A la vista de esta jurisprudencia. consideramos que no procede dictamen preceptivo del
conseJO uonsultivo. toda vez que no estamos ante un proyecto que ejecute o desarrolle la ley en los
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térm nos expresadas. sino que se bata de una disposición de carácter organízativo que no tiene efectos

31:1UH B =;:ls'=1:\:;

s ñeü¿ylos a/ ámó.ilu de co/npele/7cñ
misma. as7' como dylr@»su eecuc/ó/7

b} Ejercer las competencias atribuidas a
desconcen&adas o delegados.

h Dirección General y las que {e sean

c} impulsar. mordinar y supervisar el buen funcionamiento de los
administrativas de la Dirección General. asícomo delpersona integrado en ellas.

órganos y unidades

d} Cualesquiera otras competencias que les atribuye la legislación vigente.

1: 1.1:;€!' ;:fl
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SÉPTIMA.- En cuanto a las cuestiones de técnica normativa. hemos de realizar las siguientes
apreciaciones

7.1.- Artículo Único. En los apartados Uno, Dos, Tres. Cuatro y Cinco, las alusiones a la
modificación o adición de "/eña" o "/jims" ha de realizarse a "párrafo" o "párrafos" según proceda

7.2.- Disposición Final Primera. Consideramos que podría suprimirse, toda vez que
estamos ante una norma de exclusivo carácter modlficativo, y las modificaciones afectan al Decreto
207/2015. de 14 de julio. de manera que sus preüsiones se incorporan al mísmo. por lo que en
puridad, el desarrollo y ejecución habría de realizarse respecto de dicho Decreto

7.3.- Disposición Final segunda. Habria de redactarse del siguiente modo: "Se auto/üza a /a

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. para dictar las disposiciones
necesarias para e} desarrollo yejecución de lo establecido en este Decreto

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.l., sin perjuicio de que se cumplimente
la debida tramitación procedimental y presupuestaria

El Letrado de [a Junta de Andalucía
Fdo: Jaime Vaillo Hernández.

fF.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 16 de octubre de 2017
Nuestra referencia: IEF-00446/2017
Asunto: Proyecto de Decreto por el que se modifica
el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería
de Educación.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
S.G.T. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
C/ Juan Antonio de Vizarrón 
SEVILLA 

+

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que
se  regulan  la  memoria  económica  y  el  informe  en  las  actuaciones  con  incidencia  económico–
financiera,  esa  Consejería  de  Educación  ha  solicitado  a  esta  Dirección  General  de  Presupuestos
mediante escrito del día 21 de septiembre de 2017, registrado de entrada en esta Consejería con el
número  2017203300038558,  la  emisión  del  informe económico-financiero  relativo  al proyecto  de
Decreto por el  que se modifica el  decreto 207/2015, de 14 de julio,  por  el  que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación. Se adjunta al escrito el borrador de la norma, una
memoria  justificativa  y  una  memoria  económica  en  la  que  se  indica  que  la  evaluación  de  la
modificación tiene como resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los
anexos 1 a 4 de la disposición transitoria segunda del mencionado Decreto.

Analizada la documentación remitida, se observaron determinados aspectos sobre los que se
solicitó ampliación de la información mediante el escrito remitido el día 9 de octubre de 2017. El día
11 de octubre se recibió contestación al mismo y se remitió por la Consejería interesada un nuevo
borrador del Decreto que se tramita.

Como se indica en la exposición de motivos del borrador remitido y en las memorias que obran
en el expediente, mediante Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Educación, se adecua el organigrama de la Consejería a la distribución de
competencias  establecida  en  el  Decreto  de  la  Presidenta  12/2015,  de  17  de  junio,  de  la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías. La experiencia adquirida en el transcurso de la
presente legislatura hace aconsejable una puntual modificación de este reparto competencial con la
finalidad de posibilitar una mayor eficacia y eficiencia en la gestión,  reasignando las competencias de
la formación del profesorado y modificando las competencias de la Secretaría General Técnica.

Por  lo  anterior,  la  Consejería  de  Educación  tramita  el  Decreto  que  es  objeto  del  presente
informe.

Respecto a la valoración económica, se indica en la memoria que la evaluación de la incidencia
económico-financiera  tiene como resultado un valor  igual  a  cero.  Con relación a ello,  del  análisis
realizado por este centro directivo de la documentación que obra en el expediente se desprende que la
modificación  que  se  tramita  tiene  como  objeto  adscribir  las  competencias  de  la  formación  del
profesorado a la Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado. Por ello, dado que se
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

trata de una redistribución de competencias entre Centros Directivos, no supone impacto económico
alguno en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con relación al resto de modificaciones que se contienen en el  borrador normativo que se
concretan en añadir a las competencias de la Secretaría General Técnica, la instrucción y propuesta de
resolución  de  los  recursos  administrativos  y  de  los  procedimientos  de  revisión  de  oficio  de
disposiciones y actos nulos y declaraciones de lesividad cuya resolución corresponda al personal titular
de la Viceconsejería, según se desprende de la memoria económica no genera incremento del gasto o
disminución de los ingresos en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Finalmente, se recuerda que cualquier modificación del proyecto normativo que pudiera afectar
a su contenido económico-financiero, deberá ser sometida al informe de este Centro Directivo en los
términos  del  Decreto  162/2006,  del  12  septiembre,  a  efectos  de  valoración  de  su  incidencia
económico-presupuestaria y viabilidad financiera del gasto.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Secretaría General Técnica

C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n
Edif. Torretriana

41013 SEVILU

Ref.: Sv.OSA/RC
Asunto: Rdo. Informe 19.218/2017 - Id 3182

Adjunto se remite informe que emite esta Dirección General en relación al proyecto de "DECRE
TO POR EL QUE SE MODIFICA IA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE IA CONSEJERÍA DE EDUCA
CLON

Este informe se emite en virtud del artículo 2.c) del Decreto 260/ 1988, de 2 de agosto, por el que
se desarrollan atribuciones para la racionalización administrativa de la Junta de Andalucía, y del artículo
15 del Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejeria de
Hacienda y Administración Pública

A JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Fdo.: Rosa M' Cuenca Pacheco

C/ Alberto Lista n' T6. planta baya 4 1 07 1 SEVILt.A. Teléfono 955065000



JUNTA DE RHDRIUCIA CONSEJERÍA DE }-HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Dirección General de Planlflcadón y Ewluadón

19.218.2017

INFORME AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETÓ
207/2015, DE 14 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA
ORGANICA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN.

Se ha recibido para informe el proyecto de Decreto arriba indicado
General Técnica de la Consejería de Educación.

remitido por la Secretaría

1.. COMPETENCIA

El presente informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el articulo 2.c) del
Decreto 260/1988, de 2 de agosto. por el que se desarrollan atribuciones para la racionalización
administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con articulo 16 del Decreto

206/2015, de 14 de julio. por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 9
Administración Pública

11.- CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL

El proyecto de Decreto esb compuesto por un Único artículo dividido en cuatro apartados, una
disposición adicional, dos transitorias, una derogatoria y dos disposiciones finales

El proyecto viene acompañado del Informe sobre la necesidad y la oportunidad del proyecto de
Decreto y la memoria económica, ambos firmados por la Viceconsejera de Educación el 13 de
septiembre de 2017

Primera.- Contenido del proyecto.

Segunda.- Objeto del proyecto de Decreto.

El proyecto tiene por objeto modificar el Decreto 207/2015.
establece la estructura orgánica de la Consejeria de Educación.

Las modificaciones consisten en

de 14 de julio, por el que sé

Una adición de competencia a la Secretaría General Técnica, en lo relativo a la instrucción y
propuesta de resolución de los recursos administrativos y de los procedimientos de revisión de
oficio de disposiciones y actos nulos y declaraciones de lesividad cuya resolución corresponda a
la persona titular de la Viceconsejería

El cambio de asignación de la competencia relativa a la coordinación con las Universidades en
materia de educación superior. atribuida en el vigente Decreto 207/2015. de 14 de Julio. a la

Dirección General de Innovación en virtud del articulo 11.2.m), pasad a ser ejercida por la



Secretaria General de Educación y Formación Profesional, añadiéndose una letra ll al apartado
2 del artículo 5 con el mismo literal de procedencia

Esta modificación no se encuentra reflejada en el preámbulo del proyecto de Decreto ni en las

memorias que se acompañan al borrador analizado.

Las competencias de la formación del profesorado, atribuidas en el Decreto vigente a la D.G. del
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, se asignan a la D.G. de Innovación y Formación
del Profesorado.

lll.-OBSERVACIONES.

Se plantean las siguientes observaciones al proyecto de Decreto:

Primera.- Parte expositiva y memorias.

Se echa en falta mención a la modificación que afecta al apartado Uno del artículo único, relativa

a "La coordinación con las Universidades en materia de educación superior'

Tampoco se pone de manifiesto el cambio de denominación de la vigente D.G. de Innovación.

Segunda.- Disposición transitoria segunda. 7}zm/fac/ón db proceda)n/eifos.

Al final de la disposición. deberá sustituirse la expresión "dichos procedimientos" por "dichas
competencias'

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Y EVALUACIÓN.

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN

Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

Fdo.: Rafael Carretero Guerra. Fdo.: Rosa M' Cuenca Pacheco


